
  

REPUBLICA Duel ECUADOR 

SUPERINTENDENC IS LE COMPARTAS 

RESOLUCION NO. -30-2-5-5-U6 0005294 

£c. Evienia lvidia Salios LT 

SURINTENDENTE DE INSFECCION Y CONTROL 

CONSIDERANDO 1 

bue segon Iniorae de Lontrol No.70-359-CK de 1590-07-06 el Departasento de 

Control  beneral de esta Entidad. ha verificado la iniormacion susinistrada por el 

Centro de Cosputo, oue la compañia COMFUTACIÓN AGRARIA — COMPUTAGRO — C.LTDA., 

expediente No 2¿7134-87. m0 ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas 

del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, asi como de las 

neñoriás de (los adsinistradores e intoraes de Jos Droanismos de Fiscalizacion 

¡fuditoria Externa) y snás docusentos exioidos por la Ley y —Reglasento, 

correspondiente. a (los) ejercicios econosnicos (s) ¡inanciero (8) de 1989; 

Que. de acuerdo con el  vitiso nombramiento reaitido a Ja Institucion, consta 

registrado coso sóministrador de la compañia COMPUTACION AGRARIA COMPUTABRO —L.LTDA. 

ej senor sa ENCALADA GUTIERREZ EDITH DE. 

ive. el Articulo ¿5 de Ja Levy de bLosmpañaas faculta ad Superintendente ue 

Compañias sancionar con multa al  againisirador de da compañia, por la omision 

senaiada en el considerando priserol 

bue, de acuerdo con el Articulo <2 de la Lev No. 58, reforaatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece 

ia iabla que bDrádva el asonto de la paulta a ¿imponersej 

En |erercicio de la delegacion coníerida por el Señor Superintendente de Cospañias. 

segon Resoincion No. 90-1-3-3-016 del 2% de ao0osto de 19903 

RESUELVE 3 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor 18d ENCALADA GUTIERREZ EDITH 

DE. administrador de Ja compañaa COMPUTACION AGRARIA COMPUTASGRO C.LTDA., la sultia de 

CIENTO VEINTIOCHO MIL 00/160  SUCKES (5/.128.000,00). por no haber remitido 
oportunamente a la Superintendencia de Lomparias los docusentos referidos en el 

consicerando prisero de esta Resolucions advirtiéndole que la aulta podrá repetirse 

hasta el debido cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor sa) ENCALADA GUTIERREZ EDITH DE en cualquiera 

de las formas establecidas en la Levy. 

ARTÍCULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crégito respectivo, Una vez que 

sea acio sirae o se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PROCEDER a su 

inmediata recaudación. de conformidad con la Ley. 

    

  

COMUNIQUESE.- DADA y firsada en 1 
or or onerosa ronaasos 

2 8 NOV. 1989 

Súperintendencióá de Cospanias, en buayaquil. 
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